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065-DRPP-2012.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las quince horas quince minutos del seis de noviembre de dos mil doce.- 

Adición al auto n° 001-DRPP-2012 de las nueve horas treinta minutos del 

veintinueve de mayo de dos mil doce, dictado por este Departamento, referido al 

proceso de renovación de estructuras de la provincia de San José, del partido 

Renovación Costarricense.  

 

Este Departamento, mediante auto número 001-DRPP-2012 de las nueve horas 

treinta minutos del veintinueve de mayo del dos mil doce (folios 11615-11621 del 

expediente n°001-96 del partido), comunicó a la citada agrupación política la 

culminación de la celebración de todas las asambleas cantonales de la provincia de 

San José.  De igual forma se señalaron las inconsistencias presentadas en los 

cantones Vásquez de Coronado, Turrubares y Escazú. 

 En el cantón de Vásquez de Coronado se señaló que el señor Enrique Rolando 

Santandrea Gutiérrez, titular de la cédula de identidad número 8-100-029, fue 

designado como delegado propietario y como vocal propietario del Comité Ejecutivo, 

sin embargo, dicho señor no se encontraba inscrito como elector en virtud de que 

tenía menos de un año de naturalizado. 

En Turrubares se denegó a José Carlos Rodríguez González, cédula de identidad 

número 203940119 y Eiliana Carvajal Calvo, cédula de identidad número 

900760612, designados como fiscal propietario y delegado suplente, así como fiscal 

suplente y delegada propietaria respectivamente. 

En el cantón de Escazú, Xinia Jiménez Zumbado, cédula de identidad número 

601860828 y Roy Alexander Obando Obando cédula de identidad número 

108860004, fueron designados como fiscal propietario y suplente respectivamente, 

asimismo, se les nombró como delegados suplentes. 

El citado auto fue debidamente notificado el día 30 de mayo de 2012, según lo 

dispuesto en el artículo 1° del Reglamento de notificaciones a partidos políticos por 

correo electrónico (decreto n° 06-2009 del 5 de junio de 2009), así como los artículos 

1 y 2 del Decreto n°05-2012, publicado en la Gaceta n° 103 de 28 de mayo de 2012, 

relacionado con el Reglamento de notificaciones de los actos y las resoluciones que 

emite el Registro Electoral y sus Departamentos a Partidos Políticos por medio de 
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correo electrónico. 

Posteriormente en asambleas cantonales realizadas el diecisiete de octubre de los 

corrientes, para el caso de los cantones de Vásquez de Coronado y Turrubares, y el 

dieciocho de octubre para el cantón de Escazú, el partido Renovación Costarricense 

subsanó lo relativo a los nombramientos; información debidamente corroborada con 

los informes emitidos por los delegados del TSE, en la forma descrita a continuación: 

Cantón de Vásquez de Coronado: Se designa a Antonio Gerardo Zeledón 

Hernández cédula de identidad número 103440379 como vocal 1 propietario y 

delegado territorial. 

Cantón de Turrubares: Se nombra a Jose Carlos Rodríguez González cédula de 

identidad número 203940119 como fiscal propietario, Hortensia Espinoza Calderón 

cédula de identidad número 102590154 como fiscal suplente, Eiliana Carvajal Calvo 

cédula de identidad número 900760612 como delegada territorial y a Steven José 

Campos Espinoza cédula de identidad número 113790911 como delegado suplente. 

En el cantón de Escazú: Se nombra a María Fernanda Chavarría Cruz cédula de 

identidad número 112170168 y Álvaro Jocsan Hidalgo Cruz cédula de identidad 

número 115550222 como fiscal propietario y suplente respectivamente. 

En virtud de lo expuesto, tomando en consideración que las inconsistencias 

señaladas han sido subsanadas, las estructuras quedarían conformadas así: 

 

Cantón Vásquez de Coronado 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 500960047 RONAL ALVAREZ DELIYORE PRESIDENTE PROPIETARIO 
 601900546 JOHNNY ERIC PEREZ OROZCO SECRETARIO PROPIETARIO 
 103951112 SONIA DEL CARMEN GAMBOA RETANA TESORERO PROPIETARIO 
 104150616 VERA CRUZ ARTAVIA BRAGIN VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 
  103440379 ANTONIO GERARDO ZELEDON HERNANDEZ VOCAL 1 PROPIETARIO 
 111040575 KARLA MELISSA SANTANDREA GAMBOA PRESIDENTE SUPLENTE 
 112190274 MILAGRO SANCHEZ FALLAS SECRETARIO SUPLENTE 
 115580715 JEFFRY FABIAN ALVAREZ VARGAS TESORERO SUPLENTE 
 106450867 ALAN CUBILLO ANGULO VICEPRESIDENTE SUPLENTE 
 107240007 MARIA VICTORIA VARGAS BARBOZA VOCAL 1 SUPLENTE 
  
 FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 110410318 ALEJANDRO ALVAREZ ZELEDON FISCAL PROPIETARIO 
 301750634 ALBA ELIA SALAS ROJAS FISCAL SUPLENTE 
  
 DELEGADOS 
 Cédula Nombre Puesto 
 103951112 SONIA DEL CARMEN GAMBOA RETANA TERRITORIAL 
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 104150616 VERA CRUZ ARTAVIA BRAGIN TERRITORIAL 
 601900546 JOHNNY ERIC PEREZ OROZCO TERRITORIAL 
 500960047 RONAL ALVAREZ DELIYORE TERRITORIAL 
 103440379 ANTONIO GERARDO ZELEDON HERNANDEZ TERRITORIAL 
 115580715 JEFFRY FABIAN ALVAREZ VARGAS SUPLENTE 
 112190274 MILAGRO SANCHEZ FALLAS SUPLENTE 
 107240007 MARIA VICTORIA VARGAS BARBOZA SUPLENTE 
 106450867 ALAN CUBILLO ANGULO SUPLENTE 
 111040575 KARLA MELISSA SANTANDREA GAMBOA SUPLENTE 
 

Cantón de Turrubares 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 202800137 GERARDO FERNANDO BRENES CAMPOS PRESIDENTE PROPIETARIO 
 106500820 DAMARIS VARGAS SALAZAR SECRETARIO PROPIETARIO 
 106260852 FRANCO CECILIO ZUÑIGA SEQUEIRA TESORERO PROPIETARIO 
 203130633 VICTORIA AZUCENA PEREZ ARISTA VOCAL 1 PROPIETARIO 
 206680855 MIRIAN JOHANA TIJERINO PEREZ VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 
 112080333 DIANA MARIA VINDAS MEJIA PRESIDENTE SUPLENTE 
 107870972 JOSE FRANCISCO SALAS BRENES SECRETARIO SUPLENTE 
 103930647 MARIA ELISA TREJOS CESPEDES TESORERO SUPLENTE 
 113150744 DAVID SANDI CORRALES VICEPRESIDENTE SUPLENTE 
 500710178 WALTER BUSTOS HERNANDEZ VOCAL 1 SUPLENTE 
  
 FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 203940119 JOSE CARLOS RODRIGUEZ GONZALEZ FISCAL PROPIETARIO 
 102590154 HORTENSIA ESPINOZA CALDERON FISCAL SUPLENTE 
  
 DELEGADOS 
 Cédula Nombre Puesto 
 202800137 GERARDO FERNANDO BRENES CAMPOS TERRITORIAL 
 900760612 EILIANA CARVAJAL CALVO TERRITORIAL 
 106500820 DAMARIS VARGAS SALAZAR TERRITORIAL 
 106260852 FRANCO CECILIO ZUÑIGA SEQUEIRA TERRITORIAL 
 112080333 DIANA MARIA VINDAS MEJIA TERRITORIAL 
 107870972 JOSE FRANCISCO SALAS BRENES SUPLENTE 
 103930647 MARIA ELISA TREJOS CESPEDES SUPLENTE 
 111540078 SANDRA TREJOS CESPEDES SUPLENTE 
 113790911 STEVEN JOSE CAMPOS ESPINOZA SUPLENTE 
 107530201 ALBERTO QUIROS BRENES SUPLENTE 
 
 
 

Cantón de Escazú 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 701180253 ROBIER ALONSO COLOMER OLIVAS PRESIDENTE PROPIETARIO 
 108620802 ERIKA MARIA BARBOZA UGARTE SECRETARIO PROPIETARIO 
 602300833 RICARDO COLOMER OLAYA TESORERO PROPIETARIO 
 106410668 MALENI CHAVARRIA SANCHEZ VOCAL 1 PROPIETARIO 
 502380706 JORGE LUIS MONTIEL GUEVARA VICEPRESIDENTE PROPIETARIO 
 109700307 WENDY PRISCILLA CHAVES MONTENEGRO PRESIDENTE SUPLENTE 
 109890083 FANNY MARGOT SANDI ARIAS SECRETARIO SUPLENTE 
 110810630 MICHAEL JOSE CARVAJAL SANCHEZ TESORERO SUPLENTE 
 104550343 RODRIGO MATA CHAVARRIA VICEPRESIDENTE SUPLENTE 
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 109360131 ANDREA YESICA ABARCA LEON VOCAL 1 SUPLENTE 
  
 FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 112170168 MARIA FERNANDA CHAVARRIA CRUZ FISCAL PROPIETARIO 
 115550222 ALVARO JOCSAN HIDALGO CRUZ FISCAL SUPLENTE 
  
 DELEGADOS 
 Cédula Nombre Puesto 
 109700307 WENDY PRISCILLA CHAVES MONTENEGRO TERRITORIAL 
 109890083 FANNY MARGOT SANDI ARIAS TERRITORIAL 
 104550343 RODRIGO MATA CHAVARRIA TERRITORIAL 
 602300833 RICARDO COLOMER OLAYA TERRITORIAL 
 701180253 ROBIER ALONSO COLOMER OLIVAS TERRITORIAL 
 109360131 ANDREA YESICA ABARCA LEON SUPLENTE 
 601860828 XINIA JIMENEZ ZUMBADO SUPLENTE 
 108860004 ROY ALEXANDER OBANDO OBANDO SUPLENTE 
 108620802 ERIKA MARIA BARBOZA UGARTE SUPLENTE 
 110810630 MICHAEL JOSE CARVAJAL SANCHEZ SUPLENTE 
 

 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de 

las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, 

así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-      

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

 

MCV/smm 

 

C: Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos. 

    Expediente N° 001-96 del partido Renovación Costarricense 

 


